
16/12/21 15:15 Correo: Juzgado 02 Administrativo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20211206021.07 1/1

2020-00261 - JOSE DAVID AGUIAR CORTES - RECURSO

LOPEZ QUINTERO <notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com>
Jue 16/12/2021 3:13 PM
Para:  Juzgado 02 Administrativo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Gustavo Adolfo Amaya Zamudio <notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>; Notificaciones Judiciales
<notjudicial@fiduprevisora.com.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
2020-00261 - JOSE DAVID AGUIAR - RECURSO DE SUPLICA.pdf;

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: JOSE DAVID AGUIAR 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio 
REFERENCIA: 2020-00261 
ASUNTO: RECURSO DE SÚPLICA

Por medio del presente me permito allegar a su despacho recurso de SÚPLICA contra el auto
interlocutorio N° 752 que declaró desierto el recurso de apelación en contra de la sentencia
proferida por su despacho el día 05 de Noviembre de 2021. 

--  
Quedo atento a cualquier inquietud.

Atentamente,

DEPENDIENTE JUDICIAL. 
LOPEZ QUINTERO ABOGADOS & ASOCIADOS 



 

Doctor 

JOSE MIGUEL MARTINEZ LONDOÑO 

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA 

Ciudad. 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE:       JOSE DAVID AGUIAR 

DEMANDADO:      Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

REFERENCIA:     2020-00261 

ASUNTO:     RECURSO DE SUPLICA 

 

LAURA M. PULIDO SALGADO, identificada como aparece al pie de mi firma, 

abogada en ejercicio, obrando en mi condición de apoderada de la parte 

actora que aparece como demandante en la referencia de este escrito, 

con todo respeto me permito interponer recurso de súplica contra el 

auto de fecha 14 DE DICIEMBRE DE 2021 mediante el cual declaró desierto 

el recurso de apelación formulado por la suscrita contra la providencia 

de fecha 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 de emitida por el Juzgado Segundo 

Administrativo de Guadalajara de Buga. 

 

  

PETICIONES 

 

Formalmente me permito solicitar a esta Corporación modificar el auto 

interlocutorio N° 752 de fecha 14 DE DICIEMBRE DE 2021 mediante el cual 

declaró desierto el recurso de apelación formulado por la suscrita 

contra la providencia de fecha 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 emitida por el 

Juzgado Segundo Administrativo de Guadalajara de Buga por no haber sido 

sustentado en debida forma. 

 

Como consecuencia de la interposición del recurso de súplica, ruego a 

usted ordenar que el expediente pase al despacho del magistrado que 

siga en turno, para que actúe como ponente en la resolución del recurso 

impetrado. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Con fecha 14 de diciembre de 2021 esta alta corporación declaró 

desierto el recurso de apelación interpuesto por la suscrita contra la 

providencia de fecha 05 de noviembre de 2021 emitida por el Juzgado 

Segundo Administrativo de Guadalajara de Buga, el fundamento de la 

decisión radicó en que el mencionado recurso no había sido sustentado 

por la suscrita. 

 

Empero, como bien podrá observarse se radico un memorial en el cual se 

presentaba argumentos que esbozaban las razones por las cuales se 

debería acceder a las pretensiones de la demanda, en el cual se 

enunciaba como alegatos de conclusión, pero que en su integralidad se 

plasma las razones por las cuales se debería acceder a las 



 

pretensiones, acudiendo a todas las normas y preceptos 

jurisprudenciales que me permiten argumentar mi posición, habida cuenta 

se tiene que las leyes que se exponen en uno y otro memorial son 

exactamente las mismas, porque son los mismos argumentos con los que 

busco que mi poderdante acceda al derecho que se le debe reconocer, no 

puede el ad quo declarar desierto el recurso basándose en un enunciado, 

sino que por el contrario debe tomar el contexto del texto que se 

plasma a profundidad, con un análisis minucioso que le permita entender 

los argumentos que busco plasmar, que no pueden ser otros que no se 

basen en la ley, así las cosas Me permito sustentar el recurso de 

súplica en los siguientes términos; 

 

“ En el evento que se aborda en esta oportunidad, este estrado 

judicial considera que la postura jurídicamente sólida y 

razonable, es aquella según la cual el beneficio reclamado fue 

abolido con la expedición del Acto Legislativo 01 de 2005, pese 

a que esa reforma constitucional conservó indemne el régimen 

pensional de los docentes vinculados al servicio estatal de 

educación antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, pues una 

interpretación sistemática y holística de las normas que regulan 

la materia así lo indican, no logrando la postura divergente, 

planteada en la demanda, llevar a este estrado al convencimiento 

o, por lo menos, a una duda interpretativa de tal entidad, que 

permita dar aplicación al principio de favorabilidad en materia 

laboral. 

En síntesis, este juzgado no considera jurídicamente viable 

conceder la mesada adicional deprecada, por lo que negará las 

pretensiones de la demanda, quedando relevado de analizar el 

problema jurídico de la prescripción.” 

 

Del expediente, se advierte de manera clara que el (a) señor (a) JOSE 

DAVIS AGUIAR, se vinculó como docente con posterioridad al 01 de enero 

de 1981, razón por la cual en su condición de pensionado del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, no tiene derecho a que 

CAJANAL le reconozca una pensión gracia. 

 

Su pensión de jubilación le fue reconocida por la Secretaría de 

Educación del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en nombre y 

representación de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, a 

través de la Resolución No 0103 DEL 21 DE ENERO DE 2011, con fundamento 

en la Ley 91 de 1989 y la 33 de 1985. 

 

Como es sabido, en materia de pensión de jubilación, los docentes 

carecen de un régimen especial, puesto que no cuentan con normas 

expresas, que establezcan condiciones propias en cuanto a edad, tiempo 

de servicio y cuantía de la mesada, es por ello que en estos aspectos 

se acude a las condiciones establecidas en el régimen general de 

pensiones para el sector público, establecido en la Ley 33 de 1985 



 

para los vinculados con anterioridad a la Ley 812 de 2003 y a la Ley 

100 de 1993 para los vinculados con posterioridad a la misma. 

Ahora, la Ley 91 de 1989, por la cual se creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, estableció diferenciaciones 

entre docentes, nacionales, nacionalizados y territoriales: 

“Artículo 1º.- Para los efectos de la presente Ley, los 

siguientes términos tendrán el alcance indicado a 

continuación de cada uno de ellos: 

“1. Personal nacional. Son los docentes vinculados por 

nombramiento del Gobierno Nacional. 

“2. Personal nacionalizado. Son los docentes vinculados por 

nombramiento de entidad territorial antes del 1 de enero de 

1976 y los vinculados a partir de esta fecha, de conformidad 

con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975. 

“3. Personal territorial. Son los docentes vinculados por 

nombramiento de entidad territorial, a partir del 1 de enero 

de 1976, sin el cumplimiento del requisito establecido en 

el artículo 10 de la Ley 43 de 1975”. 

Concretamente, en materia pensional, la Ley 91 de 1989, estableció 

en su artículo 15 numeral 2, lo siguiente: 

“Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el 

personal docente nacional y nacionalizado y el que se vincule 

con posterioridad al 1º de enero de 1990 será regido por las 

siguientes disposiciones: 

“1. (…) 

“2. Pensiones: 

“A. Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 

que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 

1933 y demás normas que las hubieran desarrollado o 

modificado, tuviesen o llegaren a tener derecho a la pensión 

de gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la 

totalidad de los requisitos. Esta pensión seguirá 

reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social 

conforme al Decreto 081 de 1976 y será compatible con la 

pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar 

ésta a cargo total o parcial de la Nación. 

“B. Para los docentes vinculados a partir del 1º de enero de 

1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se 

nombren a partir del 1o. de enero de 1990, cuando se cumplan 

los requisitos de ley, se reconocerá sólo una pensión de 



 

jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio 

del último año. 

Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los 

pensionados del sector público nacional y adicionalmente de 

una prima de medio año equivalente a una mesada pensional”. 

Se deriva de lo anterior una distinción que hizo la Ley 91 de 1989 

atendiendo la fecha de vinculación del docente al servicio educativo 

oficial, así: si el docente se vinculó hasta el 31 de diciembre de 

1980 o antes y cumplía con los requisitos, tendría derecho al 

reconocimiento de una pensión gracia, compatible con la pensión 

ordinaria de jubilación, y, si se vinculó a partir del 1º de enero 

de 1981, no tendría derecho a la pensión gracia, sino únicamente a 

la pensión de jubilación; sin embargo, se le otorgaría un beneficio 

adicional de una prima de medio año equivalente a una mesada 

pensional, que se ha entendido como un especie de como una 

compensación por la pérdida del derecho a la pensión gracia. 

En los demás aspectos tales como, las condiciones propias en cuanto 

a edad, tiempo de servicio, cuantía de la mesada, la Ley 91 de 1989 

no estableció regulación por lo que para fijar dichas condiciones 

debe acudirse a lo establecido en el régimen general de los servidores 

del sector público, esto es, a la Ley 33 de 1985. 

Posteriormente, con la Ley 60 de 1993, se mantuvo la vigencia de la 

Ley 91 de 1989, precisándose que las prestaciones reconocidas serían 

compatibles con pensiones o cualquiera otra clase de remuneraciones. 

Así lo estableció el artículo 6º inciso 4º de la Ley 60 de 1993: 

“Artículo 6. Administración del 

personal. …. (…) 

El régimen prestacional aplicable a los actuales docentes 

nacionales o nacionalizados que se incorporen a las plantas 

departamentales o distritales sin solución de continuidad y 

las nuevas vinculaciones será el reconocido por la Ley 91 de 

1989, y las prestaciones en ellas reconocidas serán 

compatibles con pensiones o cualquier otra clase de 

remuneraciones. El personal docente de vinculación 

departamental, distrital y municipal será incorporado al 

Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio y se les 

respetará el régimen prestacional vigente de la respectiva 

entidad territorial. (Negrillas del suscrito). 

En la misma línea se mantuvo la Ley 115 de 1994, que estableció que 

el régimen prestacional de los educadores estatales es el 

establecido en la Ley 91 de 1989, en la Ley 60 de 1993 y en la Ley 

115 de 1994. En tal sentido, dispuso el artículo 115, lo siguiente: 



 

“Artículo 115. Régimen especial de los educadores estatales. 

El ejercicio de la profesión docente estatal se regirá por 

las normas del régimen especial del Estatuto Docente y por 

la presente Ley. El régimen prestacional de los educadores 

estatales es el establecido en la Ley 91 de 1989, en la Ley 

60 de 1993 y en la presente ley. 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 

Constitución Política, el Estado garantiza el derecho al 

pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones y 

salarios legales. 

“En ningún caso se podrán desmejorar los salarios y 

prestaciones sociales de los educadores”. 

Posteriormente, la Ley 812 de 2003, estableció en su artículo 81 

que los docentes que tuvieran vinculación anterior a la entrada en 

vigencia de dicha ley (26 de junio de 2003) se regirían por las 

disposiciones vigentes con anterioridad, siendo estas la Ley 91 de 

1989, la Ley 33 de 1985 y las anteriormente vistas. Al respecto 

estableció lo siguiente el artículo 81: 

“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. 

El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados 

y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público 

educativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las 

disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia 

de la presente Ley.- 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en 

vigencia de la presente Ley, serán afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los 

derechos pensionales del régimen pensional de prima media 

establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los 

requisitos previstos en él, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

Los servicios de salud para los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán 

prestados de conformidad con la Ley 91 de 1989, las 

prestaciones correspondientes a riesgos profesionales serán 

las que hoy tiene establecido el Fondo para tales efectos. 

(…)”. (Negrillas fuera de texto) 

Dicha idea corresponde con lo expresado en el artículo 1º, parágrafo 

transitorio 1º del Acto Legislativo Nº 01 de 2005: 

“Parágrafo transitorio 1o. El régimen pensional de los 

docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, 



 

vinculados al servicio público educativo oficial es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones legales 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 

812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de esta. Los 

docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la 

vigencia de la citada Ley, tendrán los derechos de prima 

media establecidos en las Leyes del Sistema General de 

Pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 

2003.” 

De acuerdo con las normas transcritas, es claro que los docentes 

con vinculación en la docencia oficial con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la Ley 812 de 2003 (26 de junio de 2003) se rigen 

por lo establecido en la Ley 91 de 1989 y por el régimen general de 

pensiones, esto es, por la Ley 33 de 1985; mientras que los docentes 

vinculados a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, 

se regirán por el sistema general de pensiones establecido en la 

Ley 100 de 1993. 

Ahora, con el Acto Legislativo 01 de 2005 que adicionó el artículo 

48 de la Constitución Política se tuvo como propósito desmontar los 

regímenes especiales y exceptuados, sin perjuicio de los derechos 

adquiridos, para ello se estableció lo siguiente: 

“Artículo 1o. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos 

al artículo 48 de la Constitución Política: 

"El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad 

financiera del Sistema Pensional, respetará los derechos 

adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 

pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes 

en materia pensional que se expidan con posterioridad a la 

entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar 

la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas. 

"Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a 

pensiones ordenados de acuerdo con la ley, por ningún motivo 

podrá dejarse de pagar, congelarse o reducirse el valor de la 

mesada de las pensiones reconocidas conforme a derecho. (…) 

"En materia pensional se respetarán todos los derechos adquiridos. 

(…) 

"A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no 

habrá regímenes  especiales ni exceptuados, sin perjuicio del 

aplicable a la fuerza pública, al Presidente de la República 

y a lo establecido en los parágrafos del presente artículo. 

"Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de 

la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán recibir 



 

más de trece (13) mesadas pensionales al año. Se entiende que 

la pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos 

para acceder a ella, aun cuando no se hubiese efectuado el 

reconocimiento. 

“(…) 

“Parágrafo 1o. A partir del 31 de julio de 2010, no podrán 

causarse pensiones superiores a veinticinco (25) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, con cargo a recursos de 

naturaleza pública. 

“Parágrafo 2o. A partir de la vigencia del presente Acto 

Legislativo no podrán establecerse en pactos, convenciones 

colectivas de trabajo, laudos o acto jurídico alguno, 

condiciones pensionales diferentes a las establecidas en las 

leyes del Sistema General de Pensiones. 

“Parágrafo transitorio 1o. El régimen pensional de los 

docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, 

vinculados al servicio público educativo oficial es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones legales 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 

812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de esta. Los 

docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la 

vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima media 

establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en 

los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003. 

“Parágrafo transitorio 2o. Sin perjuicio de los derechos 

adquiridos, el régimen aplicable a los miembros de la Fuerza 

Pública y al Presidente de la República, y lo establecido en 

los parágrafos del presente artículo, la vigencia de los 

regímenes pensionales especiales, los exceptuados, así como 

cualquier otro distinto al establecido de manera permanente 

en las leyes del Sistema General de Pensiones expirará el 31 

de julio del año 2010. 

“(…) 

“Parágrafo transitorio 6o. Se exceptúan de lo establecido 

por el inciso 8o. del presente artículo, aquellas personas 

que perciban una pensión igual o inferior a tres 

(3) salarios mínimos legales mensuales vigentes, si la misma 

se causa antes del 31 de julio de 2011, quienes recibirán 

catorce (14) mesadas pensionales al año. (…) (Subrayas y 

Negrillas del Despacho). 

El Acto Legislativo 01 de 2005 ha generado muchas discusiones sobre 

la continuidad de la aplicación de normas especiales para los 



 

docentes, pues en el parágrafo 2º transitorio de dicho Acto 

Legislativo se estableció que la vigencia de los regímenes 

especiales, los exceptuados, así como cualquier otro distinto al 

establecido de manera permanente en el Sistema General de Pensiones, 

expirará el 31 de julio de 2010. 

No obstante, la Corte Constitucional en la Sentencia C-143 del 05 

de diciembre de 2018, concluyó que el numeral 2º del artículo 15 de 

la Ley 91 de 1989 continúa produciendo efectos jurídicos, pues el 

parágrafo transitorio 1º del artículo 1º del Acto Legislativo 01 de 

2005, señaló que el régimen pensional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público 

educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las 

disposiciones legales vigentes con anterioridad a la entrada en 

vigor de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de 

la misma. En este sentido, indicó la Corte Constitucional: 

Así las cosas, por virtud de las excepciones previstas en el 

inciso 7 y en el parágrafo transitorio 2 del artículo 1 del 

Acto Legislativo 01 de 2005, el régimen especial de los 

docentes oficiales contenido en las disposiciones legales 

previas a la expedición de la Ley 812 de 2003 mantiene su 

vigencia más allá del 31 de julio de 2010. 

(…) 

En suma, la enmienda constitucional mantuvo la vigencia 

transitoria del régimen especial de los docentes oficiales 

vinculados al servicio antes de la entrada en vigor de la Ley 

812 de 2003 en los términos recién anotados, y confirmó los 

efectos ultractivos de dicha legislación en materia de 

pensiones del personal docente oficial”. 

De ahí que debe concluirse que continúa vigente el artículo 81 de 

la Ley 812 de 2003 y la normatividad anterior para los docentes 

vinculados antes del 26 de junio de 2003, a quienes se les aplica 

la Ley 91 de 1989. 

La Ley 91 de 1989, estableció en el artículo 15 numeral 2, que los 

docentes vinculados con anterioridad al 31 de diciembre de 1980 

inclusive, tendrían derecho a una pensión de jubilación compatible 

con una pensión gracia y que los vinculados con posterioridad al 1º 

de enero de 1981 inclusive, tendrían derecho solo a una pensión de 

jubilación, sin establecer en su favor el beneficio de la pensión 

gracia, sino un beneficio adicional consistente en una prima de 

mitad de año equivalente a una mesada pensional. 

De este modo, se tiene que la prima de medio año es un beneficio 

que se le otorga a los docentes que no tienen derecho a la pensión 

de gracia, incluso se considera como un beneficio compensatorio al 



 

no poder acceder a dicha prestación y, al cual tienen derecho 

únicamente los docentes beneficiarios de la Ley 91 de 1989, en 

virtud de lo preceptuado en el numeral 2, literal b) del artículo 

15 de la Ley 91 de 1989. 

En este sentido, no puede equipararse la prima de mitad de año 

establecida en el numeral 2º literal b) del artículo 15 con una 

mesada adicional, pues su naturaleza fue expresamente establecida 

por el legislador como una prima, no como una mesada pensional 

adicional; así que el hecho de que para su monto se haya establecido 

que equivale a una mesada pensional, no varía su naturaleza de 

prima. 

Por otro lado, la Ley 100 de 1993 en su artículo 142, estableció la 

denominada mesada pensional adicional o mesada catorce, en los 

siguientes términos: “ARTICULO 142.-Mesada adicional para actuales 

pensionados. Los pensionados por jubilación, invalidez, vejez y 

sobrevivientes, de sectores públicos, oficial, semioficial, en 

todos sus órdenes, en el sector privado y del Instituto de Seguros 

Sociales, así como los retirados y pensionados de las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional, cuyas pensiones se hubiesen 

causado y reconocido antes del primero (1o.) de enero de 1988, 

tendrán derecho al reconocimiento y pago de treinta (30) días de la 

pensión que le corresponda a cada uno de ellos por el régimen 

respectivo, que se cancelará con la mesada del mes de junio de cada 

año, a partir de 1994 (…)." (Negrilla del Despacho). 

Frente al anterior artículo, nuestro máximo órgano Constitucional 

se pronunció en la sentencia C – 409 de 1994, en la cual declaró 

inexequible las expresiones "actuales" y "cuyas pensiones se 

hubiesen causado y reconocido antes del primero (1º) de enero de 

1988" del inciso primero del artículo 142 de la Ley 100 de 1993, 

pues con estas expresiones se restringía el ejercicio del derecho 

a la misma mesada adicional sin justificación alguna, para aquellos 

pensionados jubilados con posterioridad al 1º de Enero de 1988, lo 

que constituía una violación a la prohibición de consagrar 

discriminaciones en el mismo sector de pensionados. 

Igualmente, en la Sentencia C- 461 de 1995 la Corte Constitucional 

realizó un análisis que incluyó la prima de mitad de año establecida 

en el numeral 2, literal 

b) del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y la mesada adicional o 

mesada 14 establecida en el artículo 142 de la Ley 100 de 1993, a 

partir de la cual se puede establecer que si bien ambas tienen 

similitud en cuanto al monto, difieren entre sí en cuanto a su 

naturaleza, fuente normativa y temporalidad. Para dichos efectos  

la Corte Constitucional señaló: 



 

“Los docentes vinculados con posterioridad al 1° de enero 

de 1981[6], tienen derecho, al cumplir los requisitos de 

Ley, a una pensión de jubilación equivalente al 75% del 

salario mensual promedio del último año. Adicionalmente 

tendrán derecho a una prima de medio año equivalente a una 

mesada pensional[7]. 

Como puede verse, quienes son acreedores a la pensión de 

gracia y quienes fueron vinculados con posterioridad al 1 de 

enero de 1981, cuentan con un beneficio asimilable a la 

mesada adicional establecida en el artículo 142 de la Ley 

100 de 1993. 

 

En efecto, la Corte advierte que el beneficio contemplado en 

el artículo 15, numeral 2°, literal b, de la Ley 91 de 1989, 

según el cual los pensionados vinculados al Fondo con 

posterioridad al 1º de enero de 1981, "gozarán (...) 

adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una 

mesada pensional", puede asimilarse a la mesada adicional de 

que trata el artículo 142 de la Ley 100 de 1993. 

En el artículo 15, numeral 2, literal b, de la Ley 91 de 

1989, se dispone que los pensionados del Magisterio tienen 

derecho a la prima de medio año allí establecida, 

"adicionalmente" a la pensión de jubilación - pensión ésta 

que de manera inmediatamente anterior, concede el mismo 

artículo para los docentes vinculados a partir del 1° de 

enero de 1981-. 

El monto de la prima de medio año del artículo 15 de la Ley 

91 de 1989, es el mismo que el de la mesada adicional 

contemplada en el artículo 142 de la Ley 100 de 1993, ya que 

existe equivalencia entre "una mesada pensional" (monto de 

la prima de medio año de la Ley 91) y "30 días de pago de la 

pensión" 

(monto de la mesada adicional de la Ley 100), teniendo en 

cuenta que como mesada pensional se conoce aquel pago mensual 

(30 días) que recibe un pensionado en virtud de su derecho 

a la pensión. 

Los pensionados afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, vinculados con posterioridad al 1° 

de enero de 1981 no se encuentran en una situación distinta 

a la de los pensionados a quienes se aplica el Sistema 

Integral de Seguridad Social contemplado en la Ley 100 de 

1993, en lo referente a la obtención de algún beneficio que 

compense la pérdida de poder adquisitivo de las pensiones, 



 

pues mientras los primeros reciben la prima adicional de 

medio año (artículo 15 Ley 91 de 1989), los segundos reciben 

la mesada adicional (artículo 142 Ley 100 de 1993), que son 

prestaciones equivalentes. 

Sin embargo, es menester tener en cuenta que la prima 

adicional de medio año, establecida en el artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989, sólo cobija a los docentes vinculados a 

partir del 1° de enero de 1981, mientras que el derecho a la 

mesada adicional del artículo 142 de la Ley 100, luego de la 

sentencia C-409 de 1994, no está condicionado por aspectos 

temporales. 

Ahora bien, los docentes vinculados al fondo de pensiones 

antes del 1 de enero de 1981 pueden ser "gratificados" con 

la llamada pensión de gracia. Si bien la pensión de gracia 

no equivale de manera exacta a una mesada adicional, dado 

que aquella es una forma especial de pensión de jubilación 

que no tiene el carácter general de ésta, -tal como 

claramente se deduce de las condiciones impuestas como 

requisitos para acceder a ella en la Ley 114 de 1913 -, el 

beneficio económico que reporta, cuando se otorga como 

complemento de la pensión ordinaria de jubilación, suple los 

efectos que produce la mesada adicional en la búsqueda del 

mantenimiento del poder adquisitivo de la pensión. Ahora 

bien, su naturaleza es más la de recompensa otorgada a 

algunos maestros pensionados, que la de un derecho que se 

adquiere en condiciones de igualdad, pues sólo se otorga a 

los pensionados que cumplan con los requisitos establecidos 

en la Ley 114 de 1913.” (Negrillas y subrayas fuera de 

texto). 

De lo anterior, es dable colegir que si bien existen similitudes 

entre la mesada adicional o mesada catorce establecida en el 

artículo 142 de la Ley 100 de 1993 y en la prima de mitad de año 

consagrada en el numeral 2, literal b) del artículo 15 de la Ley 91 

de 1989, en cuanto a su monto y forma de pago, pues ambas equivalen 

a una mesada pensional que se cancela en el mes de junio de cada 

anualidad; lo cierto es que ambas son diferentes en cuanto a su 

consagración normativa, su naturaleza y su temporalidad, pues la 

una tiene su origen en el numeral 2, literal b) del artículo 15 de 

la Ley 81 de 1989 como un beneficio o compensación solo para aquellos 

pensionados vinculados con posterioridad al 1º de enero de 1981 que 

no tenían derecho a la pensión gracia, además que se concibe en la 

ley como una prima, no como una mesada adicional; mientras que la 

otra tiene su origen en el artículo 142 de la Ley 100 de 1993 como 

un beneficio que compensa la pérdida de poder adquisitivo de las 

pensiones que luego de la expedición de la sentencia C- 409 de 1994 



 

no está condicionada por aspectos temporales y solo viene a 

restringirse su alcance a partir de lo establecido en el parágrafo 

transitorio 6º del Acto Legislativo 01 de 2005 que establece que 

recibirán 14 mesadas pensionales al año aquellas personas que 

perciban una pensión igual o inferior a tres (3) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de 

julio de 2011. En consecuencia, todos los docentes sin excepción, 

adquirieron el derecho a la mesada adicional. Ello, en virtud de 

la aplicación del principio de igualdad expuesto por la Corte 

Constitucional en la referida providencia y el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el Acto Legislativo 01 de 2005 que 

determinó su alcance. 

En este orden de ideas, resulta diáfano que la mencionada prima de 

mitad de año establecida en el numeral 2, literal b) del artículo 

15 de la Ley 91 de 1989 no puede confundirse con la mesada adicional 

de junio o mesada catorce, prevista en el artículo 142 de la Ley 

100 de 1993, la cual se paga en el mes de junio y, por ende, tampoco 

puede restringirse el alcance de dicha prima a lo establecido en el 

parágrafo transitorio 6º del Acto Legislativo 01 de 2005. 

Ello por cuanto dicha restricción solo aplica al pago de mesadas 

pensionales, por eso bien puede aplicarse la misma al pago de la 

mesada adicional establecida en el artículo 142 de la Ley 100 de 

1993, pero de ningún modo puede hacerse extensiva esta restricción 

al pago de la prima prevista en el numeral 2º, literal b) del 

artículo 15 de la Ley 91 de 1989, pues dicha prima aunque su monto 

sea equivalente a una mesada pensional, ello no quiere decir que se 

trate de una mesada, es decir, eso no quiere decir que mute su 

naturaleza de prima y se convierta en una mesada adicional a la 

cual se le aplique la restricción contenida en el artículo 142 de 

la Ley 100 de 1993. 

Más aún, la Corte Constitucional en Sentencia C- 641 de 1995, a 

pesar de que encuentra un común denominador entre estas prestaciones 

llámese prima de medio año, pensión gracia y mesada adicional del 

artículo 142 de la Ley 100 de 1993, pues todas persiguen lograr la 

protección de especial que el trabajo y la seguridad social deben 

recibir del Estado, no es menos cierto también que cada una de estas 

prestaciones logran tal propósito a partir de fuentes normativas 

distintas y bajo supuestos y requisitos diferentes. En este sentido, 

explicó la Corte Constitucional en sentencia C-641 de 1995, lo 

siguiente: 

“14. El beneficio de la mesada adicional del artículo 142 de 

la Ley 100, el de la prima de medio año consagrado en el 

artículo 15 de la Ley 91, y el similar de la pensión de 

gracia, expresan formas específicas a través de las cuales 

se tiende a la protección especial que el trabajo y la 



 

seguridad social deben recibir del Estado. Bajo la 

perspectiva del Estado social de derecho que consagra la 

Carta, los beneficios citados no hacen otra cosa que 

desarrollar en forma directa los artículos 48 y 53 de la 

Constitución, que vinculan al legislador con la defensa del 

derecho a la seguridad social y como correlato, con la 

garantía del sostenimiento del poder adquisitivo de las 

pensiones.” 

Por lo tanto, es claro que cada una de estas prestaciones tiene 

similitudes en cuanto al propósito de protección a los pensionados, 

pero logran tal propósito a través de disposiciones normativas, 

supuestos y requisitos diferentes, razón por la cual no pueden 

confundirse entre sí, ni aplicarse restricciones a las demás 

prestaciones, entre ellas, la prima de mitad de año creada en virtud 

de lo establecido en el numeral 2, literal b) del artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989 que solo conciernen a la mesada adicional de junio 

creada en el artículo 142 de la Ley 100 de 1993, como lo es la 

restricción establecida en el parágrafo transitorio 6º del Acto 

Legislativo 01 de 2005. 

De manera que, a partir del 25 de julio del 2005, fecha en la cual 

se publicó el Acto Legislativo 01 del 20055, las personas que 

adquirieran el derecho a la pensión recibirían un máximo de trece 

mesadas al año, con la excepción establecida en el parágrafo 6º 

transitorio, que, evidentemente, también está restringida en el 

tiempo y en sus destinatarios. 

No obstante, dicha restricción, como se dijo anteriormente, no puede 

extenderse a la prima de mitad de año establecida en el numeral 2º, 

literal b) del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, pues la misma se 

refiere a mesadas pensionales y la naturaleza de dicha prestación 

corresponde a una prima -no a una mesada pensional-, diferente es 

que su monto equivale a una mesada pensional, pero ello no 

desnaturaliza su naturaleza de prima. 

Ahora, pese a que el Acto Legislativo 01 de 2005 tuvo como finalidad 

acabar con los regímenes pensionales especiales y exceptuados, ello 

debe interpretarse de acuerdo a los derechos adquiridos, de ahí que 

encontrándose este derecho a percibir la prima de mitad de año de 

la Ley 91 de 1989 ligado al derecho a la pensión y a la fecha de 

vinculación del pensionado al servicio oficial docente, debe 

entenderse que si el docente adquirió su status jurídico de 

pensionado antes de la entrada en vigencia del Acto Legislativo e 

incluso antes de la expiración de los regímenes pensionales 

especiales y exceptuados conforme lo indicara el Acto Legislativo 

01 de 2005, debe entenderse entonces que si el pensionado cumple 

los requisitos establecidos en el numeral 2, literal b) de la Ley 



 

91 de 1989, y su situación se encuentra dentro de este supuesto 

normativo, tendrá derecho además de su pensión de jubilación, al 

beneficio de la prima adicional de mitad de año equivalente a una 

mesada pensional. 

El fundamento jurídico de la prima de medio año equivalente a una 

mesada pensional está consagrado en el artículo 15 de la Ley 91 de 

1989 destinada de manera especial para los profesores afiliados al 

FOMAG que por el haber ingresado por primera vez al servicio de la 

docencia oficial no tienen derecho a la pensión gracia. Textualmente 

el artículo 15. Numeral 2, literal B, dispone lo siguiente: 

 

“para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 

1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se 

nombren a partir del 1 de enero de 1990, cuando se cumplan 

los requisitos de ley, se reconocerá solo una pensión de 

jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio 

del último año. Estos pensionados gozarán del régimen 

vigente para los pensionados del sector público nacional 

y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a 

una mesada pensional”.   

El objetivo de haber establecido esta prestación, fue en compensación 

por haber perdido la pensión de gracia, por lo que el derecho 

solicitado, fue establecido mucho antes de reconocer la mesada en la 

ley 100 de 1993. Cuando se estableció el pago de una mesada adicional 

para los pensionados en el artículo 142 de la ley 100 de 1993, ya 

existía para los docentes del Magisterio que fueron vinculados después 

de 1981 y para quienes la ley 91 de 1989 la cual para esta época ya 

contaba con 4 años de vigencia una prima de medio año equivalente a 

una mesada pensional a partir de la adquisición del derecho pensional, 

sin que, se realizara alguna derogatoria del beneficio reclamado como 

se puede observar al consultar: 

 

 El art. 142 de la Ley 100 de 1993: 

ARTÍCULO 142. MESADA ADICIONAL 

PARA ACTUALES PENSIONADOS. <Expresiones tachadas INEXEQUIBLES> Los 

pensionados por jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, de 

sectores públicos, oficial, semioficial, en todos sus órdenes, en 

el sector privado y del Instituto de Seguros Sociales, así como 

los retirados y pensionados de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, cuyas pensiones se hubiesen causado y reconocido antes 

del primero (1o) de enero de 1988, tendrán derecho al 

reconocimiento y pago de treinta (30) días de la pensión que le 

corresponda a cada uno de ellos por el régimen respectivo, que se 



 

cancelará con la mesada del mes de junio de cada año, a partir de 

1994. 

Los pensionados por vejez del orden nacional, beneficiarios de los 

reajustes ordenados en el decreto 2108 de 1992, recibirán el 

reconocimiento y pago de los treinta días de la mesada adicional 

solo a partir de junio de 1996. 

PARÁGRAFO. Esta mesada adicional será pagada por quien tenga a su 

cargo la cancelación de la pensión sin que exceda de quince (15) 

veces el salario mínimo legal mensual. 

 

Tampoco existe en el art. 15 No. 2. Ley 91 de 1989, alguna anotación 

de inexequibilidad o inconstitucionalidad: 

“ … B. Para los docentes vinculados a partir del 1 de 

enero de 1981, nacionales y nacionalizados, y para 

aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 

1990, cuando se cumplan los requisitos de Ley, se 

reconocerá sólo una pensión de jubilación equivalente 

al 75% del salario mensual promedio del último año. 

Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los 

pensionados del sector público nacional y 

adicionalmente de una prima de medio año equivalente a 

una mesada pensional. 

La H. M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Sentencia C-461 del 12 de octubre 

de 1995. Expediente D-864. 

“ ….. En efecto, la Corte advierte que el beneficio 

contemplado en el artículo 15, numeral 2°, literal b), 

de la Ley 91 de 1989, según el cual los pensionados 

vinculados al Fondo con posterioridad al 1º de enero 

de 1981, "gozarán (...) adicionalmente de una prima de 

medio año equivalente a una mesada pensional", puede 

asimilarse a la mesada adicional de que trata el 

artículo 142 de la Ley 100 de 1993.En el artículo 15, 

numeral 2, literal b, de la Ley 91 de 1989, se dispone 

que los pensionados del Magisterio tienen derecho a la 

prima de medio año allí establecida, "adicionalmente" 

a la pensión de jubilación - pensión ésta que de manera 

inmediatamente anterior, concede el mismo artículo 

para los docentes vinculados a partir del 1° de enero 

de 1981-. 

El monto de la prima de medio año del artículo 15 de 

la Ley 91 de 1989, es el mismo que el de la mesada 



 

adicional contemplada en el artículo 142 de la Ley 100 

de 1993, ya que existe equivalencia entre "una mesada 

pensional" (monto de la prima de medio año de la Ley 

91) y "30 días de pago de la pensión" (monto de la 

mesada adicional de la Ley 100), teniendo en cuenta 

que como mesada pensional se conoce aquel pago mensual 

(30 días) que recibe un pensionado en virtud de su 

derecho a la pensión. 

Los pensionados afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, vinculados con 

posterioridad al 1° de enero de 1981 no se encuentran 

en una situación distinta a la de los pensionados a 

quienes se aplica el Sistema Integral de Seguridad 

Social contemplado en la Ley 100 de 1993, en lo 

referente a la obtención de algún beneficio que 

compense la pérdida de poder adquisitivo de las 

pensiones, pues mientras los primeros reciben la prima 

adicional de medio año (artículo 15 Ley 91 de 1989), 

los segundos reciben la mesada adicional (artículo 142 

Ley 100 de 1993), que son prestaciones equivalentes. 

Sin embargo, es menester tener en cuenta que la prima 

adicional de medio año, establecida en el artículo 15 

de la Ley 91 de 1989, sólo cobija a los docentes 

vinculados a partir del 1° de enero de 1981, mientras 

que el derecho a la mesada adicional del artículo 142 

de la Ley 100, luego de la sentencia C-409 de 1994, no 

está condicionado por aspectos temporales. 

Ahora bien, los docentes vinculados al fondo de 

pensiones antes del 1 de enero de 1981 pueden ser 

"gratificados" con la llamada pensión de gracia. Si 

bien la pensión de gracia no equivale de manera exacta 

a una mesada adicional, dado que aquella es una forma 

especial de pensión de jubilación que no tiene el 

carácter general de ésta, - tal como claramente se 

deduce de las condiciones impuestas como requisitos 

para acceder a ella en la Ley 114 de 1913 -, el 

beneficio económico que reporta, cuando se otorga como 

complemento de la pensión ordinaria de jubilación, 

suple los efectos que produce la mesada adicional en 

la búsqueda del mantenimiento del poder adquisitivo de 

la pensión. Ahora bien, su naturaleza es más la de 

recompensa otorgada a algunos maestros pensionados, 

que la de un derecho que se adquiere en condiciones de 



 

igualdad, pues sólo se otorga a los pensionados que 

cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 114 

de 1913. 

9. Examinada la legislación en materia pensional 

anterior a la Ley 100 de 1993, y en especial las Leyes 

33 de 1973, 12 de 1975, 4ª. de 1976, 44 de 1980, 33 de 

1985, 113 de 1985 y 91 de 1989, no se encuentra un 

beneficio equivalente o similar a la mesada adicional 

de la Ley 100 de 1993, o a la prima adicional de medio 

año contemplada en la Ley 91 de 1989, para aquellos 

docentes vinculados antes del 1° de enero de 1981 que 

no sean acreedores a la pensión de gracia. 

10. El análisis anterior permite a la Corte verificar 

la existencia de un tratamiento diferenciado que 

consiste en la exclusión de un sector de pensionados - 

aquellos afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, vinculados con anterioridad 

al 1 de enero de 1981, que no son acreedores de la 

pensión de gracia - de un beneficio igual o equivalente 

a la llamada mesada adicional, al cual tiene derecho 

el conjunto de los pensionados. Este tratamiento 

diferenciado, se encuentra configurado en la Ley 91 de 

1989, y fue mantenido por el artículo 279 de la Ley 

100 de 1993 

La sentencia C- 409 de 1994, Septiembre quince (15) de mil novecientos 

noventa y cuatro (1994), expedida por la Honorable Corte 

Constitucional, magistrado Ponente Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA: 

“ … Los apartes subrayados “actuales” y “cuyas 

pensiones se hubiesen causado y reconocido antes del 

primero (1o) de enero de 1988” del artículo 142 de la 

Ley 100 de 1993, fueron declarados inexequibles por la 

Corte Constitucional mediante la sentencia C- 409-94, 

por considerar que “la desvalorización constante y 

progresiva de la moneda” afectaba a todos los 

pensionados en los reajustes anuales de sus mesadas; 

además, porque tal y como se encontraba redactada la 

norma, excluía al grupo de docentes que no se 

encontraban dentro de los supuestos del numeral 2° del 

artículo 15 de la Ley 91 de 1989 que les había otorgado 

un beneficio equivalente (prima de medio año semejante 

a una mesada pensional), es decir, a aquellos docentes 

sin derecho a la pensión de gracia y vinculados al 

servicio antes del 1o de enero de 1980.El artículo 279 



 

de la Ley 100 de 1993, exceptuó de su aplicación a 

algunos sectores de pensionados, entre ellos los 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio (inciso 2), así: (...) Tal y como se 

encontraba redactado el citado artículo, se tornaba 

discriminatorio en cuanto impedía el reconocimiento de 

la mesada adicional de junio al sector de pensionados 

que se encontraban cobijados por el régimen de los 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio exceptuado de la aplicación de la Ley 

100 de 1993 y que no gozaban de tal prestación, por no 

haber sido contemplada en las leyes especiales que les 

gobernaban. Fue así, como el legislador, 

posteriormente y teniendo como antecedente la 

sentencia C- 409-94 de la Corte Constitucional, a 

través de la Ley 238 de 1995 hizo extensiva la mesada 

adicional del sistema general de pensiones a los grupos 

de docentes de los regímenes exceptuados de la 

aplicación del régimen general de pensiones, sin que 

ello significare modificar esos regímenes, de la 

siguiente manera: “ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 

279 de la Ley 100 de 1993, con el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en el 

presente artículo no implican negación de los 

beneficios y derechos determinados en los artículos 14 

y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores 

aquí contemplados".(...) Bajo ese entendido a partir 

de la adición introducida por la Ley 238 de 1995 todos 

los pensionados afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio tienen derecho a 

una mesada adicional pagada en el mes de junio, pero, 

ello no significa que se hubiere modificado su régimen 

especial, mucho menos que hubieren sido incorporados 

al Sistema de Seguridad Social Integral, por lo tanto, 

las disposiciones del régimen excepcional quedaron 

incólumes y siguen siendo de obligatorio cumplimiento. 

Acto Legislativo 1 de 2005, por medio del cual se adiciona el parágrafo 

transitorio 1 del artículo 48 de la Constitución Política, que dice: 

 

“ … PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. El régimen pensional de 

los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el Magisterio 

en las disposiciones legales vigentes con anterioridad 



 

a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta.  

 

Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a 

partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los 

derechos de prima media establecidos en las leyes del 

Sistema General de Pensiones, en los términos del 

artículo 81 de la Ley 812 de 2003. 

 

En Sentencia C-506 del año 2006, Referencia: expediente D-5984, M.P. 

CLARA INES VARGAS, la Honorable Corte Constitucional, estableció: 

“ …. No encuentra así la Corte en las normas examinadas 

una ruptura con el núcleo temático de la ley por cuanto 

se trata de medidas consecuentes con el tema central 

de la misma. Con la creación de un Fondo especial 

además de regular los aspectos administrativos propios 

de dicho ente administrativo como los referidos a la 

naturaleza administrativa, órgano de dirección y 

funciones, entre otros, era también indispensable 

abordar como un desarrollo y puesta en marcha de dicho 

Fondo, las situaciones acaecidas bajo los diferentes 

regímenes prestacionales vigentes para dicho momento, 

como lo hizo el legislador a través de las normas 

demandadas al señalar la manera, de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley 43 de 1975, como la Nación y las 

entidades territoriales asumirían las obligaciones 

prestacionales para con el personal docente nacional y 

nacionalizado, causados hasta la fecha de la 

promulgación de la presente ley, y así mismo, indicar 

las disposiciones que habrán de regir a dicho personal 

partir de la vigencia de la Ley 91 de 1989 y con 

posterioridad al 1 de enero de 1990. Las normas 

acusadas guardan entonces una relación objetiva y 

razonable, como también de conexidad causal, 

teleológica, temática y sistémica con la materia 

dominante de la Ley 91 de 1989. Por consiguiente, se 

habrá de declarar la exequibilidad de los artículos 2 

y 15 de la Ley 91 de 1989, en relación con el cargo 

por violación del principio de unidad de materia. 

(…)  

“ …. Con la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, 

era consecuente que buscando establecer las 

responsabilidades en la cancelación de las 

prestaciones sociales de los docentes se diera claridad 



 

y unificara el régimen pensional en función del margen 

de configuración normativa que le asiste al legislador 

por la entrada en vigencia de una nueva ley, es decir, 

regulatoria de las situaciones futuras y bajo el 

respeto de las situaciones consolidadas. No se está 

consagrando con las expresiones acusadas condiciones 

más desfavorables a los docentes nacionales ya que como 

se ha expuesto los apartes demandados persiguen brindar 

la necesaria claridad sobre los regímenes que deben 

aplicarse a los docentes vinculados hasta la fecha de 

promulgación de la ley y quienes se vinculen con 

posterioridad a la misma. El legislador busca mantener 

las prestaciones establecidas para los docentes 

vinculados y señalar las normas aplicables a quienes 

se vinculen a partir del 1 de enero de 1990. las 

expresiones acusadas no vulneran los principios y 

derechos señalados por el actor. El legislador al 

regular, en ejercicio del margen de configuración 

normativa, las prestaciones sociales de los docentes 

nacionales y nacionalizados persiguiendo otorgar la 

claridad necesaria y definir un régimen laboral único 

a través de la creación de un Fondo especial, atendió 

los mandatos constitucionales al mantener, en relación 

con las situaciones acaecidas hasta la fecha de 

promulgación de la Ley 91 de 1989, los regímenes 

establecidos en relación con los docentes nacionales. 

Y, respecto a las situaciones de los docentes 

nacionales a partir de la vigencia de la presente ley 

y que se vinculen con posterioridad a la misma, como 

en relación con las pensiones de los docentes 

vinculados a partir del 1º de enero de 1981, nacionales 

y nacionalizados, y aquellos que se nombren a partir 

del 1º de enero de 1990, refirió al régimen aplicable 

por la entrada en vigencia de la Ley, sin vulnerar los 

derechos adquiridos, el derecho al pago oportuno y 

reajuste periódico de pensiones y la favorabilidad 

laboral, el derecho a la seguridad social y el derecho 

a la igualdad. 

 

El H. Consejo de Estado, teniendo como Consejero Ponente Dr. LUIS 

FERNANDO ALVAREZ JARAMILLO, el10 de agosto de 2011, estableció: 

 

REGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES - Se define por 

la vinculación al servicio público educativo  

 



 

Teniendo en cuenta la modulación señalada en sentencia 

proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado 

sobre los alcances del artículo 3o. del decreto 3752, 

su posterior derogatoria por la ley 1151 de 2007, lo 

dispuesto por la ley 812 de 2003 en su artículo 81, y 

en consideración al texto de la consulta formulada, se 

identifican 2 grupos de personas:  

 

GRUPO 1: Integrado por los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales, que estaban vinculados 

al servicio público educativo oficial al momento de 

entrar en vigencia la ley 812 de 2003, es decir el 27 

de junio de 2003; para este grupo el régimen 

prestacional aplicable es el establecido en las normas 

que como docentes los regían para esa fecha, es decir, 

la ley 91 de 1989 y demás normas concordantes. Por 

tanto, si su pensión se causó durante la vigencia del 

artículo 3o. del decreto 3752 de 2003 y se liquidó y 

pagó con la fórmula establecida en dicha norma, tienen 

derecho al reajuste de la misma, con el fin de incluir 

los factores de liquidación contemplados en las normas 

que se encontraban rigiendo al momento de entrar en 

vigencia la ley 812 de 2003.  

 

GRUPO 2: Conformado por quienes estando vinculados a 

otros sistemas o sectores al entrar en vigencia la ley 

812 de 2003, es decir, el 27 de junio de ese año, 

ingresan por primera vez al sector público educativo 

oficial. En este grupo se pueden presentar dos 

hipótesis a saber: (i) Si dichas personas no se 

encontraban en el régimen de transición del artículo 

36 de la ley 100 de 1993, no era posible que se les 

hubiese causado y liquidado la pensión durante la 

vigencia del artículo 3o. del decreto reglamentario 

3752 del 2003, por cuanto no alcanzaban a reunir los 

requisitos para ello. (ii) Por el contrario, a las 

personas amparadas por el régimen de transición del 

artículo 36 de la ley 100 de 1993, se les tuvo que 

reconocer y liquidar la pensión de conformidad con la 

normatividad establecida para el sistema pensional al 

cual se encontraban afiliadas, y en consecuencia no 

tendrán derecho a solicitar el reajuste de su pensión, 

puesto que su reconocimiento se efectúo de conformidad 

con un régimen pensional diferente al de los docentes. 

 



 

En estas condiciones, es claro que el numeral 2 del artículo 15 de la 

ley 91 de 1989, nada tiene que ver con la mesada pensional causada con 

posterioridad al año 2005, pues el régimen especial, que contiene la 

misma, identifica una prima, que “equivale” a una mesada pensional, 

situación diferente a la prestación acontecida como mesada adicional 

a los docentes en el mes de junio de cada año. 

 

De este modo, se tiene que la prima de mitad de año es un beneficio 

que se le otorga a los docentes que no tiene derecho a la pensión de 

gracia, incluso se considera como un beneficio compensatorio al no 

poder acceder a dicha prestación y al cual tiene derecho únicamente 

los docentes beneficiarios de la Ley 91 de 1989, en virtud de lo 

preceptuado en el numeral 2, literal b) del artículo 15 de la Ley 91 

de 1989. 

 

En ese sentido no se puede equiparar la prima de mitad de año 

establecida en el numeral 2, literal b) del artículo 15 de la Ley 91 

de 198, con una mesada adicional, pues su naturaleza fue expresamente 

establecida por el legislador como una prima, no como una mesada 

pensional adicional; así que el hecho de que para su monto se haya 

establecido que equivale a una mesada pensional, no varía su naturaleza 

de prima. 

 

Regulación que fue confirmada en la Sentencia de Unificación de la 

Sección Segunda del Honorable Consejo de Estado de 25 de abril de 2019, 

identificada como SUJ – 014 -CE- S2-2019, Consejero Ponente César 

Palomino Cortés. 

 

45. De la norma se derivan las siguientes reglas en materia del 

derecho a la pensión para los docentes:  

 

I. Derecho a la pensión gracia compatible con la pensión ordinaria 

de jubilación: Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre 

de 1980 tienen derecho a la pensión gracia de conformidad con las 

leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933 y demás que las 

desarrollen o modifiquen.  

 

II. Derecho a una pensión de jubilación bajo el régimen vigente 

para los pensionados del sector público nacional, y a una prima 

de medio año equivalente a una mesada pensional.   

 

Más adelante en la misma sentencia de Unificación, se concretó el efecto 

vinculante de esta decisión: 

 



 

Efectos de la presente decisión 

 

Como se dijo en la sentencia de unificación de la Sala Plena de 

lo Contencioso Administrativo de 28 de agosto de 2018, “La Corte 

Constitucional, en sentencia C-816 de 2011, estableció que las 

decisiones de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 

Estado, la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura -autoridades de cierre de las correspondientes 

jurisdicciones- y la Corte Constitucional - como guardiana de 

la Constitución -, tienen valor vinculante por emanar de 

órganos diseñados para la unificación de la jurisprudencia, y 

en virtud de los principios de igualdad, buena fe y seguridad 

jurídica previstos en los artículos 13 y 83 de la Constitución 

Política1. Por lo tanto, su contenido y la regla o norma 

jurídica que exponen, tienen características de permanencia, 

identidad y carácter vinculante y obligatorio”.   

 

De esta manera mi prohijado cumplió con los requisitos establecidos 

en la ley para obtener el reconocimiento a la prima de mitad de año, 

equivalente a una mesada pensional, pues en el presente caso la docente 

se vinculó al magisterio 18 DE ABRIL DE 1997, así se desprende la 

Resolución No 0103 DEL 21 DE ENERO DE 2011, por lo tanto cumple con 

el primer requisito consagrado en el numeral 2 del artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989 y que indica a que tiene derecho a la prima de mitad 

de año, aquellos docentes que se hayan vinculado a partir del 01 de 

enero de 1981. 

 

Cabe recordar una vez más, que la prima de mitad de año, fue prevista 

por el legislador como un beneficio adicional a la pensión de 

jubilación, para aquellos docentes que por su fecha de vinculación no 

tenían derecho a la pensión gracia. De ahí que por el hecho de que se 

pague en junio y que equivalga a una mesada pensional, no desnaturaliza 

su calidad de prima de beneficio solo para los docentes que cumplen 

los requisitos establecidos en el numeral 2, literal b) del artículo 

15 de la Ley 91 de 1989 y tampoco la convierte en la mesada adicional 

creada en el artículo 142 de la Ley 100 de 1993, pues la naturaleza 

de ambas es diferente. 

 

Suplico a usted señor juez permita que mi poderdante tenga la 

oportunidad que su caso sea analizado a profundidad por el superior, 

                                                           
1 La Corte Constitucional ha reconocido la gran responsabilidad que tienen los órganos situados en el vértice de las respectivas especialidades de la rama 

judicial, puesto que la labor de unificación de la jurisprudencia nacional implica una forma de realización del principio de igualdad.  Sentencia T-123/95 
citada en la Sentencia T-321/98. 
En la sentencia C-179 de 2016 reafirmó dicha tesis al exponer lo siguiente: «[…] la función de unificación jurisprudencial la cumplen en sus diferentes 
especialidades y en su condición de órganos de cierre, según el Texto Superior, (i) la Corte Constitucional en materia de derechos fundamentales y de 
examen de validez constitucional de las reformas a la Carta como de las normas con fuerza de ley (CP arts. 86 y 241); (ii) el Consejo de Estado en relación 
con su rol de Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativos (CP arts. 236 y 237); y (iii) la Corte Suprema de Justicia en su calidad de tribunal de 
casación y máxima autoridad de la jurisdicción ordinaria (CP art. 235). […]»  



 

sin tener en cuenta el error de enunciación que cometí y se acceda a 

la revisión en segunda instancia de las pretensiones de la demanda, 

declarando la nulidad del acto administrativo demandando y se ordene 

el reconocimiento y pago de la prima de mitad de año, pues es claro 

que el demandante cumple con los requisitos para el reconocimiento de 

dicho derecho, según lo dispone el inciso 2 del numeral 2 del artículo 

15 de la ley 91 de 1989, que es equivalente a una mesada pensional 

pues se vinculó con posterioridad al 01 de enero de 1981 y no obtuvo 

la pensión gracia. 

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 353 de Código General 

del Proceso, 245 del Código de Procedimiento administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como tales la actuación surtida por esta 

Corporación. 

 

 

 

 

 

COMPETENCIA 

 

Es de su Competencia, por encontrarse aquí el trámite del recurso y 

además por la misma naturaleza del recurso de súplica, por proceder 

contra un auto que por su esencia seria apelable, dictado por el juez, 

tal como lo describe el artículo 63 del Código de Procedimiento Civil. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las notificaciones serán recibidas en las direcciones anotadas en el 

escrito de recurso de apelación. 

 

 

Se acceda a las pretensiones de la demanda, declarando la nulidad del acto 

administrativo demandando y se ordene el reconocimiento y pago de la prima 

de mitad de año, pues es claro que el demandante cumple con los requisitos 

para el reconocimiento de dicho derecho, según lo dispone el inciso 2 del 

numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, que es equivalente a una 

mesada pensional pues se vinculó con posterioridad al 01 de enero de 1981 

y no obtuvo la pensión gracia. 

 

 

 

Agradezco la atención prestada, 



 

 

 

 

 

_________________________________ 

LAURA PULIDO SALGADO 

C.C. No. 41.959.926 de Armenia (Q) 

T.P. No. 172.854 del C.S de la J. 

 

 


